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Las a p o s i c i o n e s de las Autoridades, ¿acepte la 
que sean i instancia do parte no pobre, se insertirán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
i — 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA Í>KL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
c o n t i n ú a n en esta corlo sin n o v e d a d eu 
su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S Ó R D E N E S . 

limo, señor: He dado cuenta á la Rei-
oa (Q. D. G.) del espediente instruido 
con motivo do una consulta del Regis
trador de la Propiedad de Daroca, acerca 
de la forma en quo deberá hacerse la 
indicación prevenida en el art . 1 8 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
hipotecaria, cuando en un mismo titulo 
se enajenaren ó gravaren diferentes fin
cas que hayan de inscribirse en la' hoja 
destinada á cada una de ellas. 

Enterada S. M., y considerando que el 
objeto de dicha disposición reglamenta
ria, al prescribir que en cada ¡uscripcion 
se indiquen las demás fincas comprendí* 
das en el titulo, con espresion del folio y 
número en que se hallen, es el de facili
tar la conveniente relación ó referencia 
entre todas las inscripciones qne nazcan 
de un mismo título: 

Considerando que no previniéndose se 
llaga dicha indicación en el cuerpo de la 
inscripción, puede hacerse, legalmente 
I»or nota marginal, con la ventaja para 
los interesados de ser mas módicos los 
honorarios que de este modo habrán de 
satisfacer: 

Considerando que cuando sean muchas 
las fincas comprendidas en un mismo t i 
tilo, si la nota marginal hubiera de con
tener literalmente todas las circunstan
cias espresadas en el citado art . 18 del 
reglamento, se haría demasiado eslensa, 
ocupando el espacio que debe reservar-
8 e para las demás notas margínales que 
sean precisas por otros motivos: 

Y considerando que puede salvarse 
«sta dificultad y llenarse a la vez el ob
jeto de la citada disposición, refiriéndose 

dicha nota marginal á las puestas en el 
asiento do presentación, las cuales con
tienen las mismas circunstancias que 
de ten ponerse en aquella: 

De acuerdo con lo propuesto por V. I . . 
se ha servido S. M. resolver lo siguiente: 

1.° La indicación que, según el ar
tículo 18 del reglamento general para la 
ejecución de la ley hipotecaria, debe ha
cerse en cada inscripción de las fincas 
comprendidas en el mismo título, se v e 
rificará por nota marginal , espresando 
ademas en el cuerpo de cada una de las 
inscripciones, y antes de las palabras 
«Todo lo referido consta, e tc . ,» que en 
el mismo título se comprende < tra finca 
(y si fueren mas de dos, el número de 
las que sean), que se hallan registradas 
donde so espresa en la nota marginal de 
la propia inscripción. 

Cuando el título solo contenga 
dos ó t res fincas, en dicha nota margi
nal se hará la indicación de la otra ú 
otras fincas comprendidas en el mismo 
titulo, con espresion del folio y número 
en quo se hubieren hecho las inscripcio
nes de las mismas; pero si escediesen de 
dicho número, la nota marginal conten
drá lo siguiente: «Las otras (se deter
minará el número que sea), fincas, com
prendidas en el mismo titulo de donde 
se lia lomado esta inscripción, se hallan ' 
registradas en los folios y números quo ; 
s¿ espresan en las notas marginales del 
asiento de presentación número laníos» \ 
folio tai, tomo /a/ 'del libro diario.» 

De Real orden lo digo á Y. 1. para su | 
inteligencia y efectos consiguientes Dios ! 

de los que siendo ya Registradores 
deseen obtener otro Registro, cuando no 
se dirijan por conduelo del Regente de 
la Audiencia que corresponda, observán
dose exactamente las disposiciones r e -
glaneotarias ya citadas. 

l o que de Real orden comunico á V. I. 
p a n su inteligencia y demás efectos. 
L'ios guarde á Y. I. muchos años. .Ma
drid 5 de octubre de 1866.—Arrazóla.: 
—Señor Subsecretario de este Ministerio. 

> 11 ( A f * V t * O r»T • l f i f i fl M t ÍT* 1 'i 1 t- • i * ! 1 n t 

limo. Sr.: AccoJiendo á la instancia 
de permuta que de sus respectivos des
linos tienen solicitada don Pedro Rodon 
y don Leopoldo Verdaguer, Registradores 
de la Propiedad de Figueras y de Santa 
Coloma de Farnés, la Reina (que Dios 
guarde) se ha servido nombrar para el 
Registro de la Propiedad do Figueras á 
don Leopoldo Verdaguer, y para ni do 
Santa Cotoma de Parnés á don Pedro 
lío i«m. Al mismo tiempo ha tenido ha 
bien mandar S. M. que desde la publica
ción de estos nombramientos en la Gace
ta de Madrid empieco.á contarso el pla
zo de los 40 dias quo para la prestación 
de las respectivas fianzis se fija en el 
artículo 28.2 del regtamculo general para 
la ejecución de la l e y hipotecaria. 

De Dcal orden 'o digo á Y. I . para 
los efectos consiguientes. Dios guarJe á 
Y . I . muchos años. Madrid 5 do octubre 
de 1866.—Arrazóla.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio. 

l imo. Sr. : Fio dado cuenta á la Reina 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 4 * (que Dios guarde) del espediente ins t ruí . 

do con motivo de una instancia del Ue-
• giátrador de la Propiedad del partido de 

San'.iago para que se declaré que los 
l'résbíteros y l o s menores de 25 aüos 
ti ne aptitud legal para Í O Í sustitutos de 

de octubre de 1S68.—Arrazóla.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio. 

Negociado 8.° 

En vista de lo manifestado por V. 1. 
acerca d«í los inconvenientes qu.í ofrece 
el que los aspirantes á Registros de la 
Propiedad no dirijan sus solicitudes por • 
conducto de los Regentes de las Audien- • 
cias, según está prevenido en los arlícu- ; 
los ¡KfiB y 267 del reglamento geceral | 
para Ja ejecución de la ley hipotecaria, 

lo» Registradores; y considerando que 
los referidos sustituios p:-es!an un servi
cio público que no so avirne bien con el 
carácter sacerdotal; y que aun cuando 
por desempeñar el cargo bajóla respon
sabilidad del Registrador sustituido, no 
s necesaria que reúnan los requisitos 
segundo y tercero de los prevenidos en 

j - w * m f • i - w • • 

la R'.ina (O. 1). G ) s e ha servido mandar j el ar t . 298 de la ley hipotecaria, no <u 
que no so decurso á las solicitudes de cede lo mismo respecto al primero, ó^ea 
los aspirantes ix Registros, inclusas las > la mayor edad, eu atención á la índole 

y gravedad de sus funciones, y á los 
grandes perjuicios que la inexperiencia 
pudiera causar á los particulares; S. M., 
de acuerdo con lo propuesto por V. I., se 
ha servido resolver que los Presbíteros 
y los menores dé 25 aúosno puedon des
empeñar el oargo de sustituto de Regís* 
trador de la Propiedad. 

Lo qae de Real orden comunico á Y. I. 
para su inteligencia y demás efectos. 
Dio9 guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de octubre de 1866.-—Arrazóla.—Se
ñor Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia. 

SESTA SECCIÓN. 

C 0 3 1 I S I 0 N G E N E R A L E S P A Ñ O L A P A R A L A . E F P O -

S 1 C I O N U N I V E R S A L D E P A R Í S D E 1867: 

Instrucción aprobada por Real orden de 29 do 
setiembre «le 4866 para proveer entre los 
artesanos españoles \ 2 pl-uas de discípulos 
observadores de la citada Esposicion. 

• 
Arlíeulo 1.° Se dará trabajo en la 

Esposicion universal de Paris de 1867 
para utilidad propia y en interés del bien 
público, á los doce artesanos españoles 
que prueben mas aptitud para servir las 
plazas de discípulos observadores á que 
so refiere la instrucción de 12 de setiem
bre publicada en la Gaceta do 16 del 
mismo. 

Sus obligaciones serán. 
1.* Ponerse á las órdenes de la Co

misión general domiciliada en Madrid, 
así que sean nombrados, para desempe
ñar deberes análogos á los quo se dirán 
respecto de la Comisión de Parts , siem
pre quo ot tengao licenciado sus respec
tivos maestros. 

2 . a Servir á las órdenes de la Comi
sión española que ha de funcionar en 
París, en cuanto se refiera á los t rabajos 
de sus respectivos o.'icius y á recibir, 
espedir, empaquetar, desempaquetar, 
clasificar, colocar, rotular y custodiar 
los objetos con arreglo á las instruccio
nes verbales ó escritas que reciban del 
Comisario Ré¿io ó del que haga sus 
veces. 

3 . * ' Obedecer cualquiera otra dispo
sición del mismo origen conducente al 
buen servicio de la Esposicion en general 
y de los intereses de los espositores en 
particular, distinguiéndose cuanto sea 
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dable para dar ejemplo de subordinación 
y disciplina respecto de sus superiores, 
y de cortesanía, deferencia y desinterés 
para con todos los concurrentes. 

4.* Dedicarse con asiduidad y de la 
manera compatible con aquellos deberes 
á estudiar los adelantos de sus respecti
vas artes y oficios, por el orden que se es 
tablezca, con arreglo a las circunlancias. 

5.* Manifestar p o r escrito ó verbal-
mente al principio de cada mes , después 
de abierta l a Esposicion, las obíervacio-
nesó estudiosa que se hubieren dedicado. 

Las recompensas serán: 
1.* El abono d e los gastos de viaje 

de ida y vuelta á París al precio de tari
fa en s e g u D d a clase. 

2 . a El abono de 120 escudos por 
mensualidad vencida, á contar desde 
de enero de 1867 basta la retirada de 
los objetos, si antes no diesen motivo p o r 
falla de subordinación ú otra causa sufi
ciente para que el Comisario ó el que 
h a g a sus veces les despida en uso de 
sus atribuciones. 

3.* Que se haga relación de su con-
portamiento. aplicación y aptitud en la 
Memoria que se publique. 

Art . 2.° Los pretendientes presenta
rán á la presidencia de la Comisión gene
ral española. Ministerio de Fomento, las 
solicitudes, escritas de su puño y letra y 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su naturaleza, edad (lo menos 
22 años), domicilio, oficio, taller donde 
hubieren aprendido y maestro con quien 
estén trabajando en la actualidad. 

También se agregarán á las solicitu
des los dibujos que tuvieren por conve
niente presentar los interesados, siempre 
que estén firmados por ellos mismos. 

Art. 5.° El plazo improrogable pa ra 
recibir solicitudes será el de 31 de octu
b r e próximo inmediato. 

Ar t . 4.° Terminado el plazo para 
presentar solicitudes se designará el Tri
bunal . 

Los jueces serán I.'?, nombrados por 
el Presidente d e l a comisión general e s 
pañola; es á saber: uno que será Vocal 
de l a misma Comisión, y los demás que 
serán Maestros acreditados de artes y 
oficios. 

Art. 5.* Presidirá el Tribunal el Vo
cal d e la Comisión Española, y en su d e 
fecto el Juoz de mayor edad., y será Se
cretario el que elija el Tribunal de entre 
sus individuos. 

Art . 6.° El Presideute de l a Comisión 
general remitirá a l Presidente del Tribu
nal lassoliciludes, documentos y dibujos 
presentados por los pretendientes. 

Art. 7.° El Tribunal resolverá en la 
primera sesión acerca de la aptitud le
gal de los pretendientes. En caso de du
da se consultará á la Comisión general . 

Art. 8.° Los ejercicios empezarán en 
la primera semana del mes de noviem
bre próximo. 

Art. 9.° El Tribunal avisará con tres 
dias d e anticipación por medio d e edic
tos y á domicilio de los pretendientes, 
en qué local, que dia y á qué hora han 
de tener lugar los ejercicios. 

Ar t . 10. El pretendiente que sin ale
gar justa causa n o se presentase á la hora 
señalada para,un ejercicio cu quo «leba 
tomar p á i le , ¡ s e e m e n d e n q».e renuncia: 
si la alegare y l a eslimare bastante el Tri-

| bunbl, podrá suspenderse el acto pono 
término que no pase de ocho dias. Ncse 
concederán mayores prórogas. 

Art. 1 1 . Los ejercicios 6erán tres y 
lodos públicos. 

Arl. 12. El primer ejercicio seráde 
dibujo, y consistirá en que cada pre lu
díenle copie en el espacio de liempo <ue 
designe el Tribunal, y bajo su vigiln-
cia, un trozo de uno de los dibujos qie 
hubiese presentado. 

Art. 13 . El segundo ejercicio sea 
puramente práctico, y consistirá en qie 
el pretendiente fabrique por sí mismo á 
su costa y bajo la vigilancia correspoi-
dienle, la pieza que de su arte le desigie 
el Tribunal y en el Tiempo que este lij», 
esplicando después en sesión pública il 
método que haya seguido, y satisfaeieuco 
á todas las preguntas que sobre el obje.o 
fabricado le dirijan los jueces. 

Art . 14. El tercer ejercicio consistió 
en contestar el pretendiente á dos pre
guntas, una de aritmética y olra de ge»-
metría. Estas preguntas consistirán en 
definiciones sacadas á la suerte, de las 
que con este objeto tendrá el Tribunal 
preparadas. 

Las preguntas que una vez salieren no 
volverán á entrar en lá urna. 

Art. 15 . Durante los ejercicios, los 
jueces lomarán sobre todos los actos do 
cada artesano las ñolas que crean con
venientes para formar su juicio con mayor 
seguridad. 

Arl. -16. Terminados los ejercicios, 
los jueces se reunirán en sesión secreta 
y procederán á hacer la propuesta. 

No podrán tomar parle en este acto 
los individuos del Tribunal que no hayan 
asistido á todos los ejercicios. 

En esta sesión so observará el s i 
guiente orden: 

1.° Se determinará en votación secre
ta por bolas si se aprueban los ejercicios 
de cada uno de los artesanos. 

2.° Determinado el mérito absoluto, 
se votará por papeletas el número que á 
cada pretendiente se le haya de dar en la 
propuesta, la cual será general, y cotice* 
diendo los 12 primeros números álos que 
más se distingan y así sucesivamente á 
los 12 segundos y á los 12 terceros. 

Art. 17. En los casos do empale de
cidirá el Presidente del Tribunal. 

Arl. 18. Al dia siguiente de la for
mación de la propuesta, se firmara por 
todos los jueces el acta, en la cual se e s -
presará el resultado de lodas las vota
ciones. 

Art. 19. El Presidente del Tribunal 
elevará la propuesta al Presidente de la 
Comisión general, acompañando el acta 
de la sesión en que se haya votado, fir
mada por lodos los Vocales y las demás 
que haya celebrado el Tribunal, autoriza
das con su rúbrica y la firma del Secre
tario, devolviendo al propio liempo los 
documentos que hubiere recibido en vir
tud de lo dispuesto en el a r t . 6.° 

Si por cualquier causa no llega á tomar 
posesión alguno de los artesanos que fue
ren nombrados, el Gobierno proveerá las 
vacautes i n otros de los propuestos por 
el Tribunal, siu necesidad le nuevos 
ejercicios. 

Madrid 25 de setiembre de 18b6.—El 
Presidente do la Comisión ¿ c o n a l Espa

ñola, Duque de Veragua.—El Secreta
rio, Braulio Antón Ramírez. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 26 de octubre próximo venidero, á 
las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta .del arriendo 
del portazgo de Fuencarral con sus inter
venciones de San Agustín y Yiñuelas, 
situado en la carretera de Madrid á 
Irun, por tiempo de dos años, y can 
lida menor admisible de 42.462 escudos 
en cada uno, que es el precio del actual 
arriendo, pero con la condición especial 
de que el arrendatario no tendrá derecho 
á pedir la rescisión del contrato, ni in
demnización alguna aunque á su recau
dación pudiera afectar la explotación de 
cualquier ferro-carril . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción do 18 
de marzo de 1852, en esla corle ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en la portería 
del mismo de manifiesto para conoci
miento del público, el arancel é ins
trucción de 10 de diciembre de 1861, 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 50 de enero y 5 de setiembre de 1862 
y 18 de julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
olra disposición general ó local que pue
da exislir, y no se halle derogada por 
dicha Instrucción ú otras determinacio
nes posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y 'a cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en esla subas" 
ta será de 7077 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en !a Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la refenJa Ios-
Iruccion de 10 de diciembre de 1861 . 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente enlre sus autores, una se
gunda licilaciou abierla 'en los términos 
prescritos por la Instrucción antes citada 
de 18 de marzo de 1852. La primera 
mejora admisible para la licitación abier
ta, si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo, por lo menos, de la cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, pu* 
diendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 reales 
vellou cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual 
liempo y bajo las propias condiciones, 
tendrá lugar el remate de arriendo de los 
portazgos siguientes: 

Somosierra, situado en la misma car
rol ¡a que t i anterior, por la cantidad 
de 91GO escudos anuales, debiendo ser 
de 1 5 2 6 escudos la que h a d o consig
narse CUÜIO garantía para tomar parte en 
la licitación. 

Buitrago con su intervención de la 

Cabrera, situado en la carretera de Ma* 
drid á Irun, por la cantidad de 15.020 
escudos; debiendo ser de 2303 escudos 
la que ha de consignarse c< mo garantía 
para lomar parle en la subasta. 

Alterry, situado e n la carretera de 
Ma rid á la Junquera, en esta corte y en 
(lerona ante el Gobernador de la provin
cia por la cantidad de 11.480 escudos 
700 milésimas; debien Jo ser de 1913 
escudos la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte en la subasta. 

Madrid 50 de setiembre de lSb6.—El 
Director general, Martin Ii: la. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 50 de setiembre de 1866, y de las 
condiciones y requilos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del ar
riendo por dos años del portazgo 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo con estríela sujeción á los es
presados requisitos y coudiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el fipo fijado, poniendo' la cantidad en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación minero 234 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección ge 
neral de la Deuda, do diez á tres en los 
días no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respeclivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de ontener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respeclivas liquida
ciones. 

Número de 
salida de 

las liqui
daciones. I N T E R E S A D O S . 

Centros ó provincias. 

Guerra. 

113.490 Excmo. Sr. D. Francisco Ja
vier Ezpelela. 

113.491 D. Justo Tablares. 
115.492 D. Francisco Brandis. 
115.496 Excmo. Sr. D. Pascual Alva-

varez de Tomás. 

Fomento. 

115.497 D. José Francisco Iturzaeta. 
111.498 Rl mismo. 

Grac ia y Just ic ia . 

115.499 D. Nicolás Candaleja. 

Madrid 6 de setiembre de 1866.—El 
Secretario, Gregorio Zapatería.— V.° B.° 
—El Director general presidente, Vere-
terra . 
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UNIVERSIDAD CENTRAL. 

plazas de Maestros y Maestras por con-
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, lian de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el á r l . 185 de la ley de 
instrucción pública las escuelas dotadas 
con el sueldo anual de 250 á 299 escudos 
900 milésimas para jMaestros, 166 escu
dos 600 milésimas á 199 escudos 900mi 
lésimaspara Maestras; y en los que care
ciendo de dicho título acrediten su aptitud 
y moralidad, al tenor de l a r t . 181, las 
escuelas incompletas de sueldos inferio
res á los mencionados. 

Las de una y otra claso que resultan 
cacantes son las siguientes: 

E S C U E L A S 0E N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las plazas de Auxiliar de la escuela 
superior de Alcázar, Almorióvar del Cam
po, Daimiel y elemental de Valdepeñas, 
dotadas con el sueldo anual de 220 e s 
cudos cada una. 

La escuela de Puebla de Don Rodrigo, 
con el de 200. 

Las <!e Retnerla y Tirteafuera, con el 
de 150. 

Las plazas de Auxiliar de la elemental 
de Malagon y superior de Manzanares, 
con el de 146. 

La de igual clase de la elemental de 
Viso del Marqués, con el de 127,700. 

La plaza de Auxiliar de la deTorralba 
deCalalrava, con el de 120 . 

Las de igual clase de la elemental de 
Manzanares y Moral de Calatrava con el 
de 110. 

La escuela de Veredas con el de 100. 
La plaza de Auxiliar de la do Piedra-

buena, con el de 8 0 . 

Provincia de Cuenca. 

Las plazas de Auxiliar de la de Mota 
del Cuervo y Sisante, dotadas con el suel
do anual de 220 escudos cada una. 

La escuela de Honlccillas, con el de 
200 . 

La plaza de Auxiliar de la de Huele, 
con el de 187,500. 
. La escuela de Santo Domingo de Moya, 
con el de 180. 

La de Campillo Paravienlos, con el de 
175. 

Las de Casas de Garcimolina, Una y 
Valhermoso, con el de 150. 

Las de Culebras, Fuentescusa, Pozue
lo, Rada de Haro, Rubielos altos, Soto-
ca, Tobar, Valparaíso de Arriba y Villal-
va de la Sierra, con el de 125. 

Las de Algarra. Arandilla, Bascuñana, 
Buenache Sierra , Casas de Ródano, 
Casas de Santa Cruz, Collados, Cueva 
del Hierro, Fuentes-buenas, Fuentes-
tiaras , Huerquina Yénsela, Laíuma del 
Marquesado, Laguna Seca , Masegosa, 
Pajaren, Pedro Izquierdo, í 'iqueras, R i -
valajadilla, Santa María del Val, Solera, 
Torrubia del Castillo, Yaldecolmenas de 
Arriba, Yallemoril lo. y Valtablado de 
Betela con el de 100 

Provincia de Guadalajara. 

La escuela de Campillos de Ranas, 
dotada con el sueldo anual de 250 es
cudos. 

Las de Hueva, Inviernas y Manliel, 
con el de 200. 

La de Galápagos, con el de 180. 
La de Yebes, con el de 161 . 
La de Concha, con el de 160. 
La de Terzada, con de 142. 
Las de Paredes v Villares, con el 

do 140. 
La de Hombrados, con el d e i 2 2 . 
La de Uuerlapelayo, c o o el d e 120. 
La d o Cendejas de Medio, con el 

de 116. 
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y 

Torluero, con el de 110. 
Las de Hontanares, Vcrguillas y Zori

ta de los Canes, con el de 108. 
La de Alique, con el de 102. 
Las de Algar y Negredo, con el 

d e 100. 
La de Rata, con el de 9 5 . 
La de Guijosa, con el de 8 í . 
La d e J o c a r , con el de 82 ,500. 
La de Villanueva d e la T o r r e , con e l 

d e 80 . 
La de Valderrebollo, con el de 78. 
La de Torronteras, con el de 76. 
La de Villacorza, con el de 74. 
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con 

e l de 72 . 
La de Fraguas, con el 58,500. 
La de Torete, con e l de 52 . 
La de la Loma, con de 50,500. 
La de Tobes, con el de 49 ,500 . 
La d e la Barbolla, con e l de 3 1 . 

Provincia do Madrid. 

La e s c u e l a d e La Cabrera, dolada con 
el s u e l d o a o u a l de 182 escudos 500 mi
l é s i m a s . 

Las de Boalo y Santa María de la Ala
meda, con do 150. 

La d e Quijorna, con e l de 140,600. 
La de Anchuelo, con el de 110. 
Las de Fresnedillas, Madarcos y Pue

bla de la Mujer Muerta, con el de 100. 

Provincia de S e g o v i a . 

La escuela de Aldea del Rey , dolada 
con el sueldo anual d e 250 escudos. 

La de Montejo de la Serrezuela, con 
el de 140. 

Las de Adrada de Peróo, Tabanera la 
Luenga, La Lastril la, Linares, Olmo, 
Santovenia, Torredondo, Villaverde de 
Montejo y Villacorla, con e l de 110. 

Provincia de To ledo . 

La escuela de Arcicollar, dotada t o n 
e l sueldo anual de 125 escudos. 

La do Casar do Talavera , con el 
de 110. 

La de Otero, con el de 106. 
Las de Buenas Bodas, Miua y Palo-

meque, con el de 100. 
La de San Pedro de la Mata, con el 

de 80 . 

E S C U E L A S D E N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad Peal . 

Las escuelas de norajo d e los Montes 
y Relamoso, dotadas con el s u e l d o anual 
de 166 e s c u d o s 600 m i l é s i m a s . 

La plaza de Auxiliar d e la d e Almo-
dóvar y la escuela de Santa Cruz de los 
Cáñamos, con el de 155,500. 

La escuela de Valdemaoco, con el de 
114,700. 

La plaza de Auxiliar de la de Moral 
de Calatrava, con el de 110. 

La escuela de Retuerta, con el de 100. 
La de Aldea de San Benito, con el 

de 70. 
La de Villar t e l Pozo, con el de 

66,700. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Hinojosa , Mazarulle-
que '/ Valparaíso do Abajo, dotadas con 
el sueldo anual de 166 escudos 600 m i 
lésimas. 

La plaza de Auxiliar de la de Taran-
con; con el de 150. 

La de igual clase do la de Mota del 
Cuervo, con el de 140.700; 

La de igual clase de la de Cuenca, de 
la fundación del R. Sr. Palafóx, con el 
sueldo de 250 milésimas de escudo diario. 

La escuela de Poyatos, dotada con el 
sueldo anual de 90 escudos. 

La plaza de Auxiliar de la de Huele, 
con el de 7 5 . 
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Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas de Atcolea del Pinar, 
Caolalojas y Romaneos, dotadas con el 
sueldo anual de 166 escudos 700 milé
simas. 

Provincia de Madrid. 

La plaza de Auxiliar de la de Pinlo, 
dotada con el sueldo anual de 166 escu
dos 600 milésimas. 

La de ígnal clase de la de Alcalá de 
Henares, con el do 146,400. . 

Provincia de Segovia . : 

Las escuelas de Abades, Aldealuenga 
de Pedraza y Valle del Tabladillo, dota
das con el sueldo anual de 166 escudos 
600 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de la de San Il
defonso, con el de 146. 

••m*. • ' • &lr.}> OÍ) i ' r . ' t iu t J i n i y / . 1 3 . 
Provincia do Toledo. 

Las escuelas de Robledo del Mazo y 
Torrecilla, doladas con el sueldo aoual de 
166 escudos 700 milésimas. 

Además del s u e l d o , I03 Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gaatuila y las 
retribuciones de los n i ñ o s y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán las ins
tancias, escritas de su puno, que han de 
presentar ó remitir á ta Junta de Instruc
ción pública do la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los mé
ritos y servicios de que hagan mención 
en la relación firmada de los mismos que 
bao de unir á ellas, para que la Junta 
remita á este Rectorado con su propuesta 
dichas solicitudes y relación de méritos 
trascurrido un me?, contado desde el dia 
en que se inserte esto aouncio en el 
Boletín Oficial. 

Los que soliciten, algunas de las escue
las mencionadas en este edicto, que 
hayan sido comprendidas en el del mes 
anterior, úaicamente po irán optar á ellas 
en el caso que a la lecha en que se p r e 
senten sus instancias á la respectiva Jun
ta provincial coutinúen vacantes, y n o s r 
haya rémililo al Rectorado la propuesta 
para su provisión. 

Madrid 5 do octubre de 1866.—El 
Rector, Marqués de Zafra. 

PROVIDENCIAS JUOíClAl .E: . 

Juzgado do primera instancia del dislrilo de 
Palacio 

Sentencia.—En Madrid, a 5 de setiem

bre de 1866. Don José fispada Novoa. 
¡Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio; vistos estos autos seguidos á 
instancia de don José María Arroqui, en 
solicitud de que se le declare pobre para 
litigar: 

Resultando que con fecha 4 de abril 
último, presentó escrilo don José Maria 
Arroqui, alegando que tenia que litigar 
con don Carlos Hervoy, y pidiendo que se 
le declarase pobre en el concepto legal, 
al efecto y con derecho á los benelicios 
concedidos á los de su clase: 

Resultando que habiéndose conferido 
traslado de su pretensión á don Carlos 
Hervoy, esto no contestó á la demanda, 
por lo que se le declaró en rebeldía, y 
mandé que se entendiesen las diligencias 
con los estrados del Juzgado. 

Resultando que pasado este incidente 
al señor Promotor fiscal y Hacienda pú
blica, estos no formularon oposición: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, fueron examinados los testigos 
que en práctica propuso don José María 
Arroqui, los que declararon que este ca 
rece de bienes y que no cuenta con otros 
medios para su subsistencia que el suel
do de 6 r s . d e escribiente en una casa 
part icular: 

Considerando que aparece probado 
que dun José María Arroqui carece de 
bienes y no tiene otros medios para su 
manutención que el corto sueldo de es
cribiente: 

Considerando que en su consecuencia 
se halla comprendida en el número se
gundo del ar t . ,182 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que há lugar á otorgar á don José Maria 
Arroqui la defensa por pobre en los 
autos que intenta contra don Carlos Her
voy, con el objeto que indica en su meo^j, 
cionado escrito, fecha 4 de abril último. 
Y por esta sentencia que se publicará 
por medio de Rel ic tos é insertará en el 
Boletín O/iciaTúQ la provincia, y Diario 
de Xvisos de esta corle definitivamente 
juzgando lo proveo, mando y tu ino .— 
José Espada. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
suscribe, y por ante mi el Escribano, 
en el dia de hoy, estando celebrando 
audiencia pública. Madrid 5 de setiembre 
de 1866.—Pascual Esteve. 

Corresponde con su original; y para la 
inserción de esta sentencia en el Boletín 
Oficial de la provincia, pongo la presente 
que firmo en Madrid á 29 de setiembre de 
1866.—El Escribano, Esteve. 

J u z g a d o de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por el présenle y en virlu 1 de p r o v i 
dencia del l imo, sertor don Antonio Ma
ria de Priila, Juez de p r i m a r a instancia 
del distrito del Hospital do esta c o r t e , se 
sacan a la venta en pública subasta las 
fincas siguientes: 

Una tierra de 9 fanegas, camino de 
Serracines; tasada en 560 e s c u d a . 

Otra id. eu el Hoyuelo, de o fanegas • 
y 9 celemines; eu 107 escu los 500 milé
simas. 

Otra id en Azas Lenguas, de 2 fane
gas; en 70 escudos. 

Olra id. en el propio sitio, de una fa
nega y 7 celemines; en 4 5 . 
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arr iba, de 2 fanegas; 

Cañada, de 2 fanegas; 

Olra id. mas 
en 50 . 

Otra id. en la 
en 20 . 

Otra id. en el Ejido, de una fanega;, 
en 30 , 

Olra id. en la Granjilla. de 14 fanegas; 
en 500 . 

Otra id. ¿n Azas Lenguas, de una fa
nega y 6 celemines; en 42 escudos 500 
milésimas. 

Que kan sido lasadas en .junto en la 
cantidad de 1225 escudos, y para cuyo 
remate se ha señalado el día 12 de no
viembre próximo venidero, y hora de 
las once de su mañana , en el Juzgado. 
Lo que se hace saber por el presente á 
las personas que deseen interesarse en 
su adquisición. 

Madrid 4 de octubre de 1866.—Pri
da.— Celestino de Flores.—814. 

42.270 y 271 , de libro disposición, i fa
vor de la propia señora, á fin de que 
cualquiera persona en cuyo podei se 
hallen, los presente en este Juzeado den
tro del término Je diez dias, bajo aperci
bimiento de que pasados sin haberlo ve
rificado se declararán nulas y de nirgun 
valor las inscripciones referidas.—Eulogio 
Marcilla Sánchez.—Y.° B.°—Rozalen. 

817. 

Costada 5 de octubre 
Alcalde. Juau Puebla. 

de 1866.—El 

Alcaldía constitucionaldeChamarlin déla Rosa. 

Se halla vacante la plaza de inspector 
de carnes de oslo (¡hlrilo, dotada con 
72 escudos, per separación del que la 
desempeñaba, pagados de los fondos mu

nicipales: lo que se hace saber al públU 
co, llamando pretendientes por el térmi
no de quince (lias; en la inteligencia de 
que pasados se dará la plaza a la perso
na que se halle m e j o r adornada de los 
requisitos que están prevenidos. Cha
mar tin de la Rosa 27 de seliembio de 
1866.—Ul Alcalde. Isidro Burgos. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del l imo. Sr. don Antonio María 
de Prida, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corle, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á sostener la existencia de 
la obligación de 59.480 reales y 4 mara
vedís centraida por don Antonio de Rada, 
á favor de don José Viñas, segon escri
tura do 16 de julio de 1801, otorgada 
ante el Nctario don Fausto Manuel Es
querra con hipoteca especial, de la casa 
sita en esta corte, en la calle d e l a C a v a -

.Baja, titulada Posada del Galgo, señala
da con los números 11 antiguo 10 m o 
derno, de la manzana 150, y asi como 
también á los que se crean con derecho 
á un censo de 6000 ducados de principal 
y rédito anual de 1910 reales, constituido 
por don Antonio do Rada Velasco y Al-
varado, á favor del mayorazgo fundado por 
don Pedro de Velasco y Bracamonle por 
escritura de 22 de agosto do 1735 ante 
el Escribano de provincia don Manuel 
Merlo, á fin de que en el jfciprorogable 
término dé 20 dias que se les señala com
parezcan en el referido Juzgado del l los-
pital y escribanía del que refrenda a 
contestar la demanda interpuesta por 
don Jaime Benet, como marido y conjun
ta persona de doña Josefa Pérez y en 
conceplo de apoderado de don Eugenio 
María Sevillano, y doña Ramona Pérez 
su mujer , como dueños de la enunciada 
casa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro de dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de octubre de 1866.—Prida. 
—Celestino de Flores' .—816. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalen, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
Madrid, refrendada del Escribano don 
Eulogio Marcilla Sánchez, á solicitud del 
Banco de España y conforme al articulo 
9.° del Reglamento del mismo, se anun
cia y publica el eslravio de dos estrac-
tos de inscripción de acciones de di 
cho establecimiento; uno de la número 
4 2 . Í 9 6 , espedida á favur las memo
rias fundadas por Fabnu \ Fuerzos. de 
que era j iosee lora don i Josefa García 
del Yalle. y otro dedos acciones números 

En virtud de providencia del señor j 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte , se cita y llama 
á don Antonio Gutiérrez Pando, cuyo 
paradero se ignora, para que en el impro-
rogable término de seis dias comparez
ca en la Escrinanía del actuario don Ro
mán Gil, calle del Salvador, núm. 5, 
cuarto segundo derecha, á fin de instruir
le de los defensores que en concepto de 
pobre se le han nombrado en el juicio ci
vil ordinario que contra él pende, pro
movido por doña Luisa de Urrulia y Man
zano, sobre pago de reales, procedentesde 
alquileres, para que les facilite las ins
trucciones uecesarias á su defensa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer, 
sera tenido como rebelde, y se sustan
ciarán.los autos con los estrados del 
Juzgado. 

Madrid 1.° do octubre de 1866.—El 
Escribano, Román Gil. 

C \ J A m A H O R R O S DE M A D R I D 

Estado délas operaciones verificadas el domingo 7 de octubre de 1806, autori
zadas por los señores de ¿a Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

PLAZUELA DB LAS DESCALZAS. 
j l o uoo . « m u í u rjl» mmw 

Sección i .* 
2 • . • . . . 
3.* 
4.» 

PLAZUELA D E S . MILLAR .\ ." H . 
Sección 5 . % . . . . 

CALLE FUENCARRAL, HOSPICIO. 
Sección d. ' . . . . 

TTTALKS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impe 
nenies. 

33 0Í2 271 83 354 
1 \t~M. *l 1 • mi l ' 9 • - » 

26.606 2S2 n 282 
33.51* 341 9 344 

U.534 U 7 40 457 
i >|, L!Í!(.<»': al 484 46.390 473 8. 484 

424.057 4214 434 
< * • — 
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REINTEGROS 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Alcalá Henares. 

El Ayuntamiento de esta ciudad, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta la obra de recomposición de em
pedrados en la misma, de las calles de 
los Gallegos, Encomienda, y Almazan, 
bajo el tipo de 980 escudos y 400 mi
lésimas, y con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y económicas, que 
están de maniüesto en la Secretaria del 
municipio. 

La subasta se celebrará ante el mismo, 
á los quince dias de 1a inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial do la pro
vincia. 

Alcalá de Henares l . 0 d o . octubre do 
1866.—El Alcalde, Narciso Palou. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS 

Ídem á cuanta Total 
de 

núm ero 
pa^os. 

Sección 

El Director de semana, Manuel Cátala de Yaleriola.—Los vocales, Juan Antonio 
Iranzo.—Manuel Serantes.—Marqués d.i Falces.— Lino Fernandez Baeza.—Mar
qués del Socorro.—Podro Fernando Velluli.—Juan Traveseilo.—José Maseda de 
Quirós.—Benito del Collado y Ardanuy.—José Sanz v Barea. 

Alcaldía constitucional de Goslada. 

Autorizado este Ayuntamiento por 
Real orden de 28 de agosto último, para 
contratar un Cirujano que fije en este 
pueblo su residencia, se anuaria por el 
presente, á fin de que los aspirantes que 
se crean adornados do los requisitos ne
cesarios y deseen optar á su desempeño, 
presenten sus solicitudes competente
mente documentadas en esta Alcaldía, 
dentro del término de treinta dias, que 
empezarán á contarse desde el en que 
este anuncio sea inserto en el Boletín 
Oficial. 

La dotación lo es de 220 escudos 
anuales, por la asistencia ríe enfermos 
pobres, con mas los ajuslrs cúo las per
sonas bien acomodadas, según dispone el 
Real decreto de 9 de noviembre de 
1664. 

ntfa m o f i c u l 
— 

A N U N C I O S . 
LA UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo á lo que previenen los ar

tículos 21 de la ley de sociedades mine
ras y 52 del reglamento de esta socie
dad, y por acuerdo de la Junta directiva, 
se requiere por segunda vez, para que 
en el término de quince dias efectúen el 
pago de lo que adeudan por dividendos 
pasivos y gastos de auuncios al señor 
tesorero interino don Braulio Martínez, 
calle de Toledo, núm. 6 , tienda, á los 
señores que á continuación se espresan: 

Doña Juana Villar real, dividendos 16, 
17, 18 y 19, 240 r s . , acciones números 
2 y 12. 

* Don Lisardo Serrano, id. 16, 17, 18, 
y 1 9 , 240 r s . , acciones números 572 
y 596. 

Doña Isabel Zapatero, id. 16, 17, 18 
y 19, 240 r s . . acciones números 28o y 
290. 

Don Mariano Demetrio de Orliz, idem 
16, 17, 18 y 19. 120 r s . . acción nú
mero 571 . 

Den Mariano Cortina y Onalo, idem 
17, 18 v 19, 200 r s . , acciones núme
ros 105'v 125. 

Don Víctor Boonier. id. 17, 18 y 19, 
400 i s . , acciones números 2 1 9 , 224, 
286 \ 2 9 1 . 

Y por primera vez se requiere á don 
Diego Molina y Montes, dividendos i - , 

15, 14. 1 5 . 1 6 , 1 7 . 1 8 , 1 9 y 20, 400 rs., 
acciones números 5 y 4 1 . 

Madrid 10~ do octubre de 1866.— 
El Presidente, B. Martínez.—815. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los de invernadero del 
Monto de Loeches. dividido en seis cuar
teles, para ganado lanar, y se admiten 
proposiciones por lodos ó por cada uno 
de ellos en dicha villa, casa de don Ba
silio Vicente, y en Madrid en la del pro
piciado, calle de Valverde, núm. 53 , eo 
cuyos dos puulos se bailaran de manifiesto 
los pliegos do condiciones.—813. 

ARRENDAMIENTO DE PASTOS PARA 
Ü A N A O O C A B R Í O . 

Se saca á pública subasta el aprove
chamiento del cuartel de Cuerda Larga, 
en el monte de Fresno de Málaga, pro
vincia de Guadalajara, bajo el pliego do 
condiciones que estará de manifiesto en 
Madrid, casa del Excmo. señor conde de 
Vegamar y en Fontanar, casa-adminis
tración dei monte. 

La subasta tendrá lugar en ambas ca
sas, el 20 del corriente, á las once de la 
mañana .—798. 

Impronta dol mismo. Almirante, 7-
MADRID- 4866. 


